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Resolución considerando lcs siguientes

AFECTACIóN DE AREOLADO

.., ,: b¡cado en Avenida Canalde Mirsrnontes número 32f7 colon
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ATENCIóN E INVESTIGACIÓN
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ANÁLIsIs DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURiDIcAS APLIcABLEs

De aclerdo cü los añiculos 6 fracción V y S de la Ley Arnbienrat de ta Ciudad de [,téxico. la procu¡adurB
Ambiemal y del ordenarnienro Ternronal de ¡a ciudad de México es considerada autoridal an bienaa: v
compercnte para cooc'cef sobre bs hechos denunciados, por io que se adfl,ilic a rrarrite ia denuncli
crudadana.
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PROCURADURÍA A¡ABIENTAL Y DEL ORDENA''IIENTO

cluoAD DE MÉXICO TERRTÍORTAL OE LA CTUDAD OE r.tÉx¡Co
¡,r! fTI CI !.¡ TNATJIIINÉt(]OX SUBPROCURADURiA AMBIENTAL. DE PROTECCIÓN Y

BIENESfAR A LOS ANIMALES

Al respecto, el añículo 106 de la Ley Afi.biental de la Ciudad de México establece que. para realizar la poda.

derrbo o rrasplante de áóoles se requiere de autor¡zacrón prevra de la Alcaldía respecriva, misrna que podrá

aurorizar el derribo. poda o irasplante de árboles. ubicados en bienes de dominio público o en p.opiedades de
panicuhres, cuando se tequiera para la salvaguarda de la integridad de las personas o sus bienes.

En este sentido, personal adscrno a la Subprocuraduría Ambrental, de Prolec,ctón y Btenestar Animal de

esle Procuraduria, real¡zó un ané¡srs de las fotografEs proporoonadas por la persona denunc¡a del érbol
molrvo de denuncia: al respecto. fue posible determrnar que el ¡ndivtduo aóóreo pertenece a la esp€cie

Jacañnda rnimos¡fal¡a; y en reiacon con los hechos denunc¡ados, r¡o es pos¡ble observar la susencja y/o
desprendim¡ento de la misma Srn embargo, el árbol si presenta una decolormjon de la corteza desde el

cuello de la raiz y hasta la horcadura, este camb¡o en la coloradón puede tener su orrgen en procesos

fs¡ológ¡cos naturales asoc¡ados al envejecimienlo, asi corno a factores extemos corno la acumulac¡Ón de

conta;rinantes atmosféricos, condrcones de estres hídr¡co o edáfrco; por lo quees posible ¡nferir que esta

situación no es cons€cuencla de actividades humanas.

Residencral Acoxpa, Alcaldía Tlalpan

No obranie lo anterio( personal adscrno a la Subprocuraduria Ambiental. de Protección y Bienestar

Animal de esta Procuraduna, llevó a cabo una visrta de reconocim¡ento de hecho5 en el domic¡lio seña¡ado

en el escrrto de denuncia. de acuerdo a lo establec¡do en el ariiculo 15 BIS 4 fraccton lV de la Ley Orgánica

de esta Entidad, dil¡gencia durante la cual se conslató la ex¡stenc¡a dei individuo arbóreo motÚo de

denunc¡a y no se obiervó el desprendimiento (nalural o antróp¡co) de 18 corteza: as¡mismo, el personal

actuante ;e entrevistó con personal del loc¿l comeroal relac¡onado con la denuncis. expl¡cando el rnotivo

¡, alcance de la visita: qu¡en manifestó no haber realizado ninguoa acción sobre el árbol en comento: no

ó¡stante mediante ofcio se hizo de su cún@¡miento la ex¡stene¡a de la denuncia ciudadana y la

nor.nativ¡dad en materia de poda y derribo de arbolado v¡gente en 18 Ciudad de México

Bajo esta testtura, el apoderado legal del esrablectmiento com€rcial relacionado con la denunc¡a,

compareció en las oficinas que ocupa esta En¡dad y maoifestó que no se ha reáliz8do n¡ngún tlpo de

rntervencron en el arbol obrelo de ¡nvestlgacron

Por lo antes señalado, y no quedando actuaciones pendientes por parte de esta subpfocuraduía

A"nbiental. de Prolecc¡ón y B¡eflest¿r a los Anlmales pam el caso que nos ocups. se ptocede a.dar por

co'lclui,la la invest¡gación de las denunciss ciudadanas baio el nÚmero de expediente citado al rubro, con

fundamento en el afticulo 27 ffít(jciÓr vl de la Ley orgánica de la Procuraduria Arnb¡ental y del

Ordenamiento Territor6¡ de la Ciudád de México, por imposibil¡dad leg6l, en virtud de que no se

constataron ncurnplimienlos a la norma'lividad ambiental vtgente en mateaa de arbolado

RESULÍADO OE LA INVESTIOACIÓN

. No se cons.rató la aiectación de un árbol pe:teneciente a la especie Jdcamnda mirrasifol¡e,

localizado al interior del inmueble ub¡cado en Avenida canal de Miramontes nÚmefo 3257, cobnia

,. r^ igllx
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PROCURADURiA AMBIENTAL Y DEL

TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE 
'{ÉXICOSUBPROCURADURÍA AMBiENfAL, DE

BIENESTAR A LOS ANIMALES

ORDENAMIENTO

@{*.t
cruoao or mÉxrco
CAP]TAI. DE IAIRAN5FORMACIO\ PROTECCION Y

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admltidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el

resultado de la misma se emite en su contexto, ¡ndependientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respect vas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de

este ¡nstrumento es de resolverse y se:-

México.-

il;;r;.;;;;;;;;:;i;:i;: ;; ;;;;;"; ";;;;fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Teritorial de la Ciudad de

SEGUNDO.- Notifiquese la presente Resolución a a persona denunc ante ---

TERCERO. Remitase el exped enle en e que se actÚa a la Subprocuraduria de Asuntos Juridicos de esta

ProcuradurÍa, para su archivo y resguardo

AsÍ Lo proveyó y frrmó el B ó Francisco Jav er
Benestar a los AnirnaLes, de la ProcuradurÍa

ía Ramiez, Subprocurador Ambiental, de Protección y

iental y del Ordenamiento Teritorial de la Ciudad de
Garc
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